
Exp. 618/2032
Resolución de Alcaldía
Documento firmado por: El Alcalde, La Secretaria-Interventora. 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

CONSIDERANDO el expediente relativo a la cuenta justificativa y cancelación del Anticipo de 
Caja Fija 2/2023 concedido a D. D. Enrique J. Cerdeña Méndez en virtud de Decreto núm. 2023-
0006 de fecha 11/01/2023, con el siguiente detalle: 

INFORMACIÓN RELATIVA A LA CUENTA DOCUMENTADA

NOMBRE DEL HABILITADO D. Enrique J. Cerdeña Méndez

FECHA DE CONCESIÓN Y 
NÚMERO DE RESOLUCIÓN

Decreto núm. 2023-0006 de fecha 11/01/2023

CONCEPTO PARA EL QUE FUE 
CONCEDIDO

Anticipos de Caja fija. Gastos periódicos o repetitivos, como 
dietas, gastos de locomoción, material de oficina no 
inventariable, conservación, correos, suscripciones y otros de 
similares características

IMPORTE HABILITADO DOCE MIL EUROS (12.000,00€).
IMPORTE QUE SE JUSTIFICA 5.474,90€
IMPORTE QUE SE CANCELA 6.525,10€
RELACIÓN DE GASTOS Anexo I

CONSIDERANDO la justificación presentada por D. Enrique J. Cerdeña Méndez junto con la 
documentación que se le une y que obra en el expediente, en uso de las atribuciones que me 
confiere la legislación vigente, 

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la cuenta justificativa del Anticipo de Caja Fija 2/2023 autorizado mediante 
Resolución de Alcaldía núm. 2023-0006 de fecha 11/01/2023, concedido a D. Enrique J. Cerdeña 
Méndez, por importe de DOCE MIL EUROS (12.000,00€), para atender a los gastos periódicos o 
repetitivos,  como  dietas,  gastos  de  locomoción,  material  de  oficina  no  inventariable, 
conservación, correos, suscripciones y otros de similares características. 

SEGUNDO. Aprobar la justificación por importe de 5.474,90€ del Anticipo de Caja Fija 2/2032, 
concedido a D. D. Enrique J. Cerdeña Méndez. 

TERCERO.  Significar a que el habilitado proceda al reintegro de la cantidad de 6.525,10€ por 
cancelación  de  anticipo,  en  la  cuenta  general  del  Ayuntamiento  de  Betancuria  de  Cajamar 
(dejando a cero euros su tarjeta prepago). 

CUARTO. Aprobar la cancelación total del meritado Anticipo de Caja Fija 2/2023.

QUINTO.  Dar  cuenta  de  la  presente  Resolución  al  interesado  y  a  la  Intervención-Tesorería 
Municipal así como al próximo Pleno, para su conocimiento y efectos oportunos
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Ayuntamiento de Betancuria

C/ Juan de Bethencourt, 6, Betancuria. 35637 (Las Palmas). Tfno. 928878092. Fax: 928549657
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